
Secretaria de Educación Pública 
Subsecretaria de Educación Media Superior 

SEP 
SECRETARiA DE 

EDUCACIÓN PÚBLICA 

Oficio No. 

Ciudad de México, a 14 deju1io de 2016. 

MTRA. IDOLINA COSÍO GAONA 
DIRECTORA GENERAL DEL COBAEJ DEL COLEGIO DE 
BACHILLERES DEL ESTADO DE JALISCO 
PRESENTE 

Me refiero al oficio 0161 perteneciente a esta Subsecretaría en el cual se envía el Anexo de Ejecución 
2016 que se celebra entre la Secretaría de Educación Pública y el Colegio de Bachilleres de su entidad, 
el cual tiene por objeto establecer las bases conforme a las cuales "LA SEP" y "EL GOBIERNO DE 
LA ENTIDAD FED ERATIVA" proporcionarán subsidio a "EL COBACH" durante el ejercicio 
fiscal2016, a fin de contribuir a su gasto rle operación, de conformidad con lo establecido en sus Anexos 
Ay B. 

Al respecto, por instrucciones del Subsecretario de Educación Media Superior, Dr. Rodolfo T uirán y 
con fundamento en los artículos 38 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 6 y 7 de 
la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendan a y 7 de su Reglamento, me permito remitir 
l(un) tanto ORIGINAL de dicho Anexo, el cual cuenta con las firmas rle las autoridades estatales y 

federales, lo anterior, para los fines que sean procedentes. 

Sin otro particular, reciba un cordial saludo. 

ATENTAMENTE 
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Anexo de Ejecución 1 Apoyo Financiero 2016 
SEMS- COBAEJ-ENTIDAD 

ANEXO DE EJECUCIÓN, QUE CELEBRAN EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE 
LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN PÚBLICA, EN LO SUCESIVO "LA SEP", 
REPRESENTADA POR EL DR. RODOLFO TUIRÁN GUTÍERREZ, SUBSECRETARIO DE 
EDUCACIÓN MEDIA SUPERIOR; ASISTIDO POR EL LIC. DANIEL ÁVILA FERNÁNDEZ, 
COORDINADOR SECTORIAL DE OPERACIÓN TÉCNICA Y FINANCIERA Y EL LIC. 
ROBERTO RODRÍGUEZ GÓMEZ, DIRECTOR TÉCNICO DE LA COORDINACIÓN 
SECTORIAL DE OPERACIÓN TÉCNICA Y FINANCIERA, DE LA SUBSECRETARÍA DE 
EDUCACIÓN MEDIA SUPERIOR; EL GOBIERNO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
JALISCO, EN LO SUCESIVO "EL GOBIERNO DEL ESTADO DE JALISCO", 
REPRESENTADO POR SU GOBERNADOR EL MTRO. JORGE ARISTÓTELES SANDOVAL 
DÍAZ, ASISTIDO POR EL MTRO. ROBERTO LÓPEZ LARA, SECRETARIO GENERAL DE 
GOBIERNO, EL MTRO. HÉCTOR RAFAEL PÉREZ PARTIDA, SECRETARIO DE 
PLANEACIÓN, ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS DEL ESTADO DE JALISCO, Y EL L.E.P. 
FRANCISCO DE JESÚS AYÓN LÓPEZ, SECRETARIO DE EDUCACIÓN DEL ESTADO DE 
JALISCO; Y, EL COLEGIO DE BACHILLERES DEL ESTADO DE JALISCO, REPRESENTADO 
POR SU DIRECTORA GENERAL, MTRA. IDOLINA COSÍO GAONA, EN LO SUCESIVO "EL 
COBAEJ", A QUIENES EN FORMA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ COMO "LAS 
PARTES", AL TENOR DE LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS 
SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

PRIMERO.- El 26 de septiembre de 1996, "LA SEP" y "EL GOBIERNO DEL ESTADO DE 
JALISCO", suscribieron un Convenio de Coordinación para la creación, operación y apoyo 
financiero de "EL COBAEJ" a efecto de contribuir al impulso y consolidación de los programas 
de educación media superior en la entidad, en cuya cláusula octava "LA SEP" y " EL 
GOBIERNO DEL ESTADO DE JALISCO" convinieron concurrir por partes iguales a la 
integración del presupuesto anual de operación que le fuera autorizado en el correspondiente 
presupuesto de egresos de "EL COBAEJ". 

SEGUNDO.- El 06 de mayo de 2009, "LA SEP" y "EL GOBIERNO DEL ESTADO DE 
JALISCO", celebraron un Convenio Marco de Coordinación para promover y prestar en el 
Estado de Jalisco servicios educativos del tipo medio superior dentro del Sistema Nacional de 
Bachillerato, así como para fortalecer la formación para el trabajo, en el cual se precisaron 
aspectos de financiamiento y operación conducentes a una mejor coordinación para la 
adecuada prestación de los servicios educativos de tipo medio superior y para ello en la 
cláusula trigésima séptima, se prevé que "LAS PARTES" operarán dicho instrumento a través 
de los oficios de autorización que expida "LA SEP", o bien mediante la suscripción de anexos 
de ejecución, anuales y específicos por cada uno de los organismos públicos descentralizados 
que operan en la entidad, en los cuales se estipularán los proyectos y acciones específicas que 
serán realizados en el ejercicio fiscal , estableciendo además los objetivos, metas e indicadores 
de desempeño que se prevé alcanzar mediante la aplicación de los recursos públicos federales. 

DECLARACIONES 

1.- De " LA SEP": 

1.1 .- Que de conformidad con los artículos 2o, fracción 1, 26 y 38 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal, es una dependencia de la Administración Públ ica Centralizada, 
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que tiene a su cargo la función social educativa, sin perjuicio de la concurrencia de las 
entidades federativas y los municipios. 

1.2.- Que el Dr. Rodolfo Tu irán Gutiérrez, Subsecretario de Educación Media Superior, suscribe 
el presente Anexo de conformidad con lo dispuesto en el artículo 6 del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Educación Pública, publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 21 de 
enero de 2005 y el "Acuerdo Secretaria! número 399 por el que se delegan facultades a los 
subsecretarios y titulares de unidad de la Secretaría de Educación Pública", publicado en el 
mismo órgano informativo el 26 de abril de 2007. 

1.3.- Que celebra el presente Anexo con objeto de apoyar financieramente a "EL COBAEJ" y 
sus planteles, mediante una aportación de recursos públicos federales para que sean 
destinados al financiamiento de su gasto de operación, con base en su disponibilidad 
presupuestaria en el ejercicio fiscal 2016, con cargo a la clave presupuestaria: 600- 2- 5 - 2 - O -
4- U006 - 43801 - 1 - 1 - 14. 

1.4.- Que para los efectos del presente Anexo, señala como su domicilio el ubicado en la calle 
de Brasil No. 31, Colonia Centro, Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06029, en la Ciudad de México. 

11.- De "EL GOBIERNO DEL ESTADO DE JALISCO": 

11.1.- Que el Estado de Jalisco es un estado libre y soberano que forma parte integrante de la 
Federación, de conformidad con lo establecido en los artículos 40 y 43 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos y el artículo 1' de la Constitución Política del Estado 
de JALISCO. 

11.2.- Que sus representantes cuentan con las facultades suficientes para suscribir el presente 
Anexo. en términos de lo señalado por los 36, 46 y 50 fracción XVIII y XXVI de la Constitución 
Política del Estado de Jalisco y artículos1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 11, 12 fracciones 1, 11 y 111, 13, 14 y 
15 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado deJalisco. 

11.3.- Que suscribe este Anexo con objeto de apoyar financieramente a "EL COBAEJ" y sus 
planteles, mediante una aportación de recursos estatales en el ejercicio fiscal 2016 que serán 
destinados al financiamiento de su gasto de operación. 

11.4.- Que para los efectos del presente Anexo, señala como su domicilio el ubicado en calle 
Ramón Corona No. 31, planta alta, Colonia Centro C.P. 44100, en la Ciudad de 
Guadalajara, Jalisco. 

111.- De "EL COBAEJ": 

111.1.- Que es un organismo público descentralizado del gobierno del estado de Jalisco, que 
cuenta con personalidad jurídica y patrimonio propio, de conformidad con los términos de la Ley 
Orgánica del Colegio de Bachilleres del Estado de Jalisco, en su decreto número 
25339/LX/15, publicado en el "Periódico Oficial del Estado de Jalisco", el25 de abril de 2015, 

111.2.- Que su Directora General cuenta con las facultades legales necesarias para suscribir el 
presente instrumento, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 16 y 18 fracción 111 de 
la Ley Orgánica del Colegio de Bachilleres del Estado de Jalisco. 

111.3.- Que suscribe este Anexo con objeto de recibir apoyo financiero del gobierno federal por 
conducto de "LA SEP" y de "EL GOBIERNO DEL ESTADO DE JALISCO", a fin de fortalecer 
los gastos de operación de sus planteles de educación media superior. 
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111.4.- Que para los efectos del presente Anexo, señala como su domicilio el ubicado en la finca 
marcada con el número 1491 de la calle Pedro Moreno, colonia Americana, C.P. 44160 de 
la ciudad de Guadalajara, Jalisco. 

IV.· De "LAS PARTES": 

IV.1.- Que se reconocen la personalidad jurídica con la que comparecen y la capacidad legal 
que ostentan para asumir derechos y obligaciones establecidas en el presente instrumento. 

IV.2.- Que en el ámbito de sus respectivas competencias y atribuciones, es su voluntad celebrar 
el presente Anexo, al tenor de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

Primera.- Es objeto del presente Anexo de Ejecución, establecer las bases conforme a las 
cuales "LA SEP" y "EL GOBIERNO DEL ESTADO", proporcionarán subsidio a "COBAEJ" 
durante el ejercicio fiscal 2016, a fin de contribuir a sus gastos de operación, de conformidad 
con lo establecido en los Apartados "A" y "B", los cuales firmados por "LAS PARTES", 
forman parte integrante del presente instrumento. 

Segunda.- "LAS PARTES" en cumplimiento al objeto de este instrumento y dentro de sus 
posibilidades presupuestarias, aportarán a "COBAEJ" la cantidad total de $493,627,871.98 
(CUATROCIENTOS NOVENTA Y TRES MILLONES SEISCIENTOS VEINTISIETE MIL 
OCHOCIENTOS SETENTA Y UN PESOS 98/100 M.N.), a fin de contribuir a sus gastos de 
operación. De la cantidad total señalada, "LA SEP" aportará el monto de $246,813,935.99 
(DOSCIENTOS CUARENTA Y SEIS MILLONES OCHOCIENTOS TRECE MIL NOVECIENTOS 
TREINTA Y CINCO PESOS 99/100 M.N.) , equivalente al 50% (cincuenta por ciento), y "EL 
GOBIERNO DEL ESTADO" aportará el monto de $246,813,935.99 (DOSCIENTOS CUARENTA 
Y SEIS MILLONES OCHOCIENTOS TRECE MIL NOVECIENTOS TREINTA Y CINCO PESOS 
99/100 M.N.), equivalente al 50% (cincuenta por ciento) restante. 

Lo anterior, de conformidad con el desglose indicado en el Apartado "A" del presente 
instrumento. 

TERCERA.· "LA SEP", en cumplimiento al objeto de este Anexo se obliga a: 

a).· Transferir a "EL GOBIERNO DEL ESTADO" dentro de los 10 (diez) días naturales ~ 
siguientes a la firma de este instrumento, con base en su disponibilidad presupuestaria en el ./ 1> 
ejercicio fiscal 2016 y de acuerdo con su calendario financiero y de metas autorizado, la 
ministración de los recursos financieros a su cargo referidos en la cláusula Segunda, de ~ 
acuerdo con lo establecido en el Apartado "A"; ~ 

b).· Enviar a "COBAEJ" copia de la(s) Cuenta(s) por Liquidar Certificada(s) (CLC), una vez 
hecha la transferencia a "EL GOBIERNO DEL ESTADO", de la ministración que corresponda 
de los recursos previstos en este instrumento; 

e).· Revisar los informes trimestrales sobre el ejercicio de los recursos financieros que elabore y 
le remita "COBAEJ" a fin de verificar su correcta aplicación; 

d).· Dar seguimiento al cumplimiento de lo acordado en el presente Anexo de Ejecución; 

e).· Comunicar a las autoridades competentes cualquier irregularidad de la que tenga 
conocimiento con motivo de la ejecución del objeto de este Anexo de Ejecución, y 

f).· Las demás acciones que acuerde por escrito con "LAS PARTES". 
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CUARTA.- "EL GOBIERNO DEL ESTADO DE JALISCO" se obliga a: 

a).- Abrir en una institución bancaria legalmente autorizada una cuenta específica para la 
recepción de los recursos que le ministre "LA SEP", así como a transferirlos a "COBAEJ" en 
un plazo no mayor a 5 (cinco) días naturales posteriores a la fecha en que los reciba, debiendo 
remitir a "LA SEP" la evidencia documental que acredite dicha transferencia; 

b).- Coordinarse con "COBAEJ" con el fin de entregar a "LA SEP", dentro de los primeros 5 
(cinco) días naturales de cada mes de vigencia del presente Anexo de Ejecución, el recibo de 
la ministración que corresponda que acredite la recepción de los recursos financieros que 
reciba de la misma; 

e).- Aportar, en un plazo no mayor a 1 O (diez) días naturales posteriores a la firma del presente 
instrumento, los recursos financieros a su cargo referidos en la cláusula Segunda, así como 
transferirlos a "COBAEJ" dentro de dicho plazo, debiendo remitir a "LA SEP" la evidencia 
documental que acredite su aportación; 

d).- Informar a "COBAEJ", al día siguiente en que sean radicados los recursos financieros 
federales por parte de "LA SEP", de la disponibilidad presupuestaria correspondiente; 

e).- Verificar que el total de los recursos que aporte "LA SEP" y los que aporte en contrapartida 
se apliquen para contribuir a los gastos de operación de "COBAEJ"; 

f).- Revisar los informes trimestrales sobre el ejercicio de los recursos financieros que elabore y 
le remita "COBAEJ" a fin de verificar su correcta aplicación y, en su caso, comunicarle las 
observaciones que considere pertinentes; 

g).- Comunicar a las autoridades competentes cualquier irregularidad de la que tenga 
conocimiento con motivo de la ejecución del objeto de este Anexo de Ejecución, y 

h).- Las demás acciones que acuerde por escrito con "LAS PARTES" . 

QUINTA.- "EL COBAEJ" se obliga a lo siguiente: 

a).- Abrir y mantener en una institución bancaria legalmente autorizada una cuenta específica 
para la administración y ejercicio de los recursos financieros que le aporten "LA SEP" y "EL 
GOBIERNO DEL ESTADO" así como los productos que generen, estableciendo subcuentas 
específicas para diferenciar los recursos de origen federal de los estatales; 

b).- Remitir a "LA SEP" un informe mensual sobre la ministración de los recursos financieros 
que reciba de "EL GOBIERNO DEL ESTADO"; 

e).- Destinar el subsidio financiero objeto de este instrumento y los productos que generen, 
únicamente para cubrir los gastos relacionados con su operación indispensables para la 
realización de sus actividades, en términos de lo establecido los Apartados de este 
instrumento; 

d).- Informar trimestralmente a "LA SEP" y a "EL GOBIERNO DEL ESTADO" sobre el 
ejercicio de los recursos a que se refiere este instrumento, así como a proporcionar la 
información en los términos y periodicidad establecidos en el artículo 42 del Presupuesto de 
Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2016; así como dar cumplimiento a las 
disposiciones relativas a la transparencia y difusión de la información financiera de dichos 
recursos, de conformidad al Título Quinto de la Ley General de Contabilidad Gubernamental; 
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e).- Facilitar la fiscalización que realice la Auditoría Superior de la Federación de los recursos 
federales que reciba, a través del presente instrumento, en términos de lo establecido en la Ley 
de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación; 

f).- Coordinarse con "EL GOBIERNO DEL ESTADO" con el fin de entregar a "LA SEP", dentro 
de los primeros 5 (cinco) días naturales de cada mes de vigencia del presente Anexo de 
Ejecución, el recibo de la ministración que corresponda que acredite la recepción de los 
recursos financieros que aporte la misma, el cual deberá reunir los requisitos señalados en los 
artículos 29 y 29-A del Código Fiscal de la Federación; 

g).- Proporcionar las facilidades necesarias para que las instancias competentes de control, 
supervisión y fiscalización de "EL GOBIERNO DEL ESTADO" ejerzan sus atribuciones en el 
ámbito de sus respectivas competencias, respecto a la transferencia de los recursos objeto de 
este instrumento; 

h).- Reintegrar a la Tesorería de la Federación, los recursos financieros que le aporte "LA SEP" 
y los productos que generen, que no destine y ejerza en los términos del presente Anexo de 
Ejecución, de conformidad con las disposiciones administrativas, jurídicas y presupuestarias 
aplicables, e 

i).- Las demás acciones que acuerde por escrito con "LAS PARTES". 

SEXTA.- "LAS PARTES" están de acuerdo en que dentro del desglose a que se refiere el 
Apartado "A" quedan comprendidos los sueldos y prestaciones del personal de "EL 
COBAEJ", de conformidad con las plantillas del personal que se agregan en este Anexo como 
Apartado "B". 

El subsidio objeto de este Anexo, en ningún caso podrá destinarse a cubrir otros incrementos 
de sueldos y prestaciones que no estén considerados en el Apartado "B". 

SÉPTIMA.- "LAS PARTES" acuerdan que la transferencia de los subsidios que, en su caso, 
sean autorizados a "EL COBAEJ" con motivo de la revisión de la política salarial, proceso de 
promoción docente y proceso de ampliación de la cobertura 2016, se formalizarán mediante la 
celebración del instrumento correspondiente, mismo que suscrito por "LAS PARTES" formará 
parte integrante del presente Anexo de Ejecución. 

Los incrementos al subsidio que sean autorizados a "EL COBAEJ" en los términos previstos en 
esta cláusula serán cubiertos por "LA SEP" y "EL GOBIERNO DEL ESTADO DE JALISCO" 
en los mismos porcentajes a que se refiere la cláusula segunda de este Anexo. 

OCTAVA.- Para la coordinación, seguimiento y cumplimiento del objeto de este Anexo, "LAS 
PARTES" acuerdan designar como responsables: 

Por "LA SEP": La Mtra. Citlali Arenas Cervantes, titular de la Dirección de Subsidios y 
Presupuesto de Planteles de la Coordinación Sectorial de Planeación y Administración de la 
Subsecretaría de Educación Media Superior. 

Por "EL GOBIERNO DEL ESTADO DE JALISCO": al L.E.P. FRANCISCO DE JESÚS AYÓN 
LÓPEZ, SECRETARIO DE EDUCACIÓN DEL ESTADO DE JALISCO, o el servidor público 
que lo sustituya. 

Por "EL COBAEJ": La MTRA. IDOLINA COSÍO GAONA, DIRECTORA GENERAL DEL 
COBAEJ, o el servidor público que la sustituya. 
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NOVENA.- "LAS PARTES" acuerdan que una vez que "EL GOBIERNO DEL ESTADO DE 
JALISCO" y "EL COBAEJ" reciban los recursos financieros objeto de este Anexo, será de su 
absoluta responsabilidad cualquier reclamación que derive directa o indirectamente con motivo 
de su recepción, aplicación y ejercicio. 

DÉCIMA.- "LAS PARTES" acuerdan, que "EL GOBIERNO DEL ESTADO" y "EL COBAEJ" 
responderán ante cualquier autoridad o terceros, en los casos que, con motivo de este Anexo, 
se vincule a "LA SEP" en el cumplimiento de resoluciones pronunciadas en juicios de cualquier 
naturaleza, sin que hubiere sido parte en el proceso correspondiente. 

DÉCIMA PRIMERA.- "LAS PARTES" se obligan a proporcionarse mutuamente en cualquier 
tiempo la información que para la instrumentación y aplicación de este Anexo se requiera, así 
como a denunciar ante las autoridades competentes, cualquier irregularidad de la que tengan 
conocimiento con motivo de su ejecución. 

DÉCIMA SEGUNDA.- El personal de cada una de "LAS PARTES" que intervenga en las 
actividades motivo de este Anexo, no modifica por ello su relación laboral y por lo mismo, la otra 
parte no se convertirá en patrón sustituto, quedando bajo la responsabilidad de cada una, los 
asuntos laborales relacionados con su propio personal. 

DÉCIMA TERCERA.- La vigencia de este Anexo iniciará a partir de la fecha de su firma y 
concluirá el día 31 de diciembre de 2016. 

DÉCIMA CUARTA.- El presente Anexo podrá ser modificado o adicionado por acuerdo escrito 
entre "LAS PARTES", o darse por terminado anticipadamente de común acuerdo, mediante 
aviso por escrito de una parte a las otras, con al menos 10 (diez) días de anticipación, en este 
último caso, "LAS PARTES" tomarán las medidas necesarias a efecto de que las acciones que 
se hayan iniciado en el marco del presente instrumento se desarrollen hasta su total conclusión. 

DÉCIMA QUINTA.- "LAS PARTES" manifiestan que el presente Anexo es producto de la 
buena fe, por lo que en caso de presentarse alguna duda respecto a su interpretación o 
cumplimiento, ésta será resuelta de mutuo acuerdo por escrito y, en el supuesto de que no se 
lograra lo anterior, acuerdan someterse expresamente a la jurisdicción y competencia de los 
Tribunales Federales en la Ciudad de México, renunciando al fuero que pudiera 
corresponderles en razón de su domicilio presente, futuro o por cualquier otra causa. 

Enteradas de su contenido y alcance legal, "LAS PARTES" firm~n el presente instrumento por 
cuadruplicado, en la ciudad de México, el día 1• de enero de 2016. 

Por: "LA SEP" Por: "EL GOBIERNO DEL ESTADO DE 
JALISCO" 

Mtro. Jorge Aristóteles Sandoval Díaz 
Gobernador del Estado 

de Jalisco 
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enas Cervantes 

Direc r bsidios y Presupuestos de Planteles 

ordinación Sectorial de la Planeación y 

inistración de la Subsecretaria 

de Educación Media Superior 

' 

Secretario 

Mtro. Héctor Rafael Pérez Partida 

Secretario de Planeación, 

Administración y Finanzas del Estado 

de Jalisco 

seo de Jesús Ayón 

López 

rio de Educación del Estado 

de Jalisco 

Por: "EL COBAEJ" 

Mtra. ldolina Cosío Gaona 

Directora General del COBAEJ 

ÚLTIMA HOJA DEL ANEXO DE EJECUCIÓN, CELEBRADO ENTRE EL GOBIERNO FEDERAL A TRAVÉS DE LA 
SECRETARÍA DE EDUCACIÓN PÚBLICA, EN EL GOBIERNO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE JALISCO Y EL 

COLEGIO DE BACHILLERES DEL ESTADO DE JALISCO, (CONSTA DE APARTADOS "A" Y "B") 
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SECRETARiA DE EDUCACIÓN PÚBLICA 
SUBSECRETARIA DE EDUCACIÓN MEDIA SUPERIOR 

COORDINACIÓN SECTORIAL DE OPERACIÓN TÉCNICA Y FINANCIERA 

VIGENCIA DEL 1° DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2016 
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SECRETARIO GENERAL 

DIRECTOR OEÁREA 

COORDINADOR DE ZONA 

cbNTRALOR INfE!RNO·W, 

SUBDIRECTOR DE ÁREA 

CONtRA:LO~ INtSROO:~B~ 

JEFE DE DEPARTAMENTO 

-éQNTRALO!t:lN'tEROO:'I!C'! 

DIRECTOR DE PLANTEL "A" 

DIR¡:CTóft 06oPl:ANrE.Ii-':9-"-

DIRECTOR DE PLANTEL "C" 

SUBDIRECTOR D~ PLAtHEL."B~ 

SUBDIRECTOR DE PLANTEL "C" 

,Jgff;:'DE-M.A,TE!l,IA 

RESPONSAB~-~ -~E-~ .~.';'_N~~.~ _(S?~O_BIC~L ~-RALES) 

1NGENIERO !:!N SISTEMAS 

'INVESTIGADOR ESPECIALIZADO 

iRESPONSABlE DÉ lABOÍ>bi;TORIO, lB;NICO 

!ANALISTA DE SISTE.MI\S COMPUTACIONALES 

:.Auorro~ ESflJ;C-lALIZAt;íó: 

;JEFE DE OFICINA 

!.JEFE CíE_ OFICINA-

'TÉCNICO ESPECIALIZADO 

CONTADOR 

!ABOGADO 

[PROGRAMADOR 

(PROGRAMADOR 

[secRETARIA DÉ' DIRECTOR GENERAL 

iAUDITOR 

isUBJEFE DE OFICINA 

¡JEFE DE SECCIÓN 

{jEFE DE SECCIÓN 

!suPERVISOR 

'ANALISTA DE SISTEMAS'AOM~l;RA~ 

ANALISTA ESPECIALIZADO 

iAt-!A~ISTAi'ECNÍCO 

(ANALISTA TÉCNICO 

:SUPERVISOR OE:MANTENIMIENTO 

[SECRETARIA DE DIRECTOR DE ÁR~ 
iDISEflÁDÓR GRÁF:IGO. 

;ttCNICO 

-Te.CNICO 

INSPECTOR 

JEFE-DE MAIÍITENÍMlENTO 

TÉCNICO 

AUXIt.!4~'óé::CotíljA$1~1P;$ 

•AUXILIAR DE CONTABILIDAD 

ENCARGADO DE ORDEN 

ENCARGADO DE ORDEN 

'JEFE DE-SERV(CJOS-GENERALES 

LABORATORlSTA 

I.ABORAT.DaiSf.A 
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:CAPnJRISTA 

SECRETARIA OE$ÚBÓIRECloR:DE·A-Ri=A 

,SECRETARLA DE DIRECTOR DE PLANTEL 

fn:cNiéb.é'iéLÍOTECARtó 
!AUXILIAR DE ANALISTA TÉCNICO 

ÍAUXlLJAR:be:AfliAuSTA:fécNÍCO 
ESCENÓGRAFO 

JEFE OE ALMACéN 

·PROMOTOR 

ÍOIBUJAN'i-e 

-ADMINISTRAT1VO ESPECIALIZADO 

AOMINI$TRA lJVQ :eJSPecJAUV.DO 
;JEFE DE BIBLIOTECA 

'0-l.JXIUAR DE ANAIJSTAADMINISTRA'JlVO:' 

:AUXILIAR DE ANALISTA ADMINISTRATIVO 

¡BJBLIPTEQARIO 

iBIBLIOTECARIO 

[OPE;RAOOR'DE P-RENSA 

fsECRETARIA DE SUBDIRECTOR DE PLANTEL 

;AUXILIAR DE-PRESUPUESTO 

¡OPERADOR DE EQUIPO TIPOGRÁFICO ESPECIALIZADO 

rTEC,NICO lABORA TORISTA 

¡FOTÓGRAFO 

¡AUXILIAR oe TRASAJAQQR'80(:}¡AL 
!IMPRESOR ESPECIALIZADO 

lsecREl'$ '[)e-~F-g,·9~P~fÚÍ\~'rAM:~lfro 
!SECRETARIA DE JEFE DE DEPARTAMENTO 

~R(:;JiiVISTA 
'IMPRESOR 

iJMP:RESOR -. · 

!oPERADOR DE MAQUINA DE REPRODUCCIÓN 

!oPERADOR DE MAQUINA DE REPRC)piJCCIÓlil 

IMPRESOR ESPECIALIZADO 

SECRETARIA DE JEFE DE: DEPARTAMENTO 

'SECRETARIA DE JEFE DE DEPARTAMENTO 

¡oFICIAl.._ DE MANTENIMIENTO 

!oPERADOR DE CONMUTADOR 

IRECEPClCINISTA 

RECEPCIONISTA 

lsEcRiiTJ\R!Áoóe.~EFE:be'offlu.,¡A 
irECNICO EN MANTENIMIENTO 

iA~UARADMtN_IS~itYb 
AUXILIAR AOMINISTRAT1VO 

1JAROINERO 

!viGILANTE 
1 
iVIGILANTE 

¡CHOFER DE CAMIÓN 

!Jt:f::E óE 1Ni!ONOENCIA 

!OFICIAL DE MANTENIMIENTO 

OPERA~-QefiQ!JM\irAOOR 
TiO:CNICO ELECTRICISTA 

ALMAí:i!;r:~!$:tA.o-
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'INTENDENTE 

PREFECTO 

JrA.QIJIME'cANOGRAFA 

[TAQUIMECANÓGRAFA 

'AUXILJAR DE'AL.:W;C:~N 

iAUXILIAR DE BIBLIOTECA 

!AUXILIAR DE MANTENIMI!'iNTO. 
jMECANóGRAFA 

lMECANOOAAFA 

!MENSAJERO 

~MENSAJERO 
'AUXILIAR DE ALMACi:N 

•AUXILIAR DE lNTENDENC~ 

AUX:ILIAR DE SERVICIOS 

:AUXILIAR DE INTENDENCIA 

'CONSERJE 

·~~~Ef~:O:E!i.·PiR:EiiiiQR!P'&~;Q~~Q 

jVIGILANTE 

;PROFESOR CB 1 

~PROFESOR CB 11 

!PROFESOR CB 111 

~ROFESCIR ca 1 V 

:TÉCNICO CS 1 

h'éCNICO C8 i 1 

~PR~·FESOR .Sil 

~PROFESOR,CB 1 (APOYO OpcENCJA) 

]PROFESOR CS 11 (APOYO DOCENCIA) 

]PROFESOR CB 111 (APOYO DOCJ:NCIA) 

;PROFESOR CB 1 V (APOYO DOCENCIA) 

]TéóNICO Pl:l 1 (APPN·ooéi'SNQIÁJ 

TÉCNICO CB 11 (APOYO DOCENCIP.) 
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PROFESOR TITULAR 'B" TC 
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0PROFESOR TITULAR "C" 314 T 
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to-,z9s,nuol 

2,090,016.70! 

2,S1U20.9,¡ 

1,746,111.49i 

S~6,.672.25i 
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--Góe,eRNO:OéL ~Ti.PciPe4J~UGQ:;Y:ELeóL_E®-oe B.o;ttt~~,~~iOEí.FESTAoo oEJAUicO 

SECRETARIO GENERAL 

:DIRECTOR DEAREA 

¡coORDINADOR DE ZONA 

;CONTAALOR 1NTER-NO -'A" 

iSUBDIRECTOR DE ÁREA 

fco.NTAA'LO'I~ JNTERNO ~a" 
LEFE DE DEPARTAMENTO 

' [CO_f.I1RALOR IN:TE:Flf40' 'C' 

~DIRECTOR DE PLANTEL "A" 

!oJFÍ.EClURDE PLANTEL ·a~> 
¡DIRECTOR OE PLANTEL "C" 

!sueoJREcrOR·Oé:PtANT(L!!é!• 
'SUBDIRECTOR DE PlANTEL "C" 

jJEFE DE.MATER~ 

COL.EGIO DE BACHILLERES DEL ESTADO DE JAUSCO 

ANAÚTICO DE SERvtCIOS PERSONALES ORIGINAL 2016 

ZONA ECONÓMICA 3 

' 
3 

' 
3 

"' ru 
IV 

N 

3 XI 

' J<JI 

3 XIII 

' lOO 

3 """ 
' lQW 

CO$to 
Anual 

42.671.15 

42.671.15 

42.671.15 

42.611.15 

35.490.40 

~5.4!;10.40' 

~RESPON=S~A.Bl~E'~~C~~=~~~l=l==~~~~':~~~~~~--~~l¡¡~:~ilVoo~~-~~-----t~-----i.=::,r.,,:,:~~:''l :_~:~~~-:-~;~: ""'"'""' ::::''"'':"~"'¡rol 
!INGENIERO EN SISTEMAS 

'INVESTIGADOR ESPECIALIZADO 

jR-e~p~~~l$ Q_~;~q~JP:~~Q:~~í<;q 
!ANALISTA DE SISTEMAS COMPUTACIONALES 

jAUDil'QR-~SP~Q¡A.~'i¡!o 
¡JEFE DE OFICINA 

)JEFE 'DE ,OfiCINA 

Tt:CNICO ESPECIALIZADO 

CONTADOR 

ABOGADO 

'PROGRAMADOR 

PROGRAMADOR 

SECRETARIA DE DIREOTOR'GENEAAL 

'AUDITOR 

·\suBJEFE ÓEOF-ICIÑA 

:JEFE DE SECCIÓN 

!JEFE DE SECCIÓN 

!sUPERVISOR 

!ANALISTA DE atSTI;M<\S'A;ÓMIN!S:i'AAJM;íS;: < 
:ANALISTA ESPECIALIZADO 

?ANALISTA TEcNíco 

iANALISTA TECNICO 

!sUPERVISOR m:·MANTENIMIENTÓ 

¡SECRETARIA DE DIRECTOR DE ÁREA 

!DISÉ~DOR GRÁFICO 

iTECNICO 

:TéCNICO 

;INSPECTOR 

:JEFE DE MANTENMS'lTO 

:TECNICO 

!AUX!l.IAR Da COI\ffií.:mUJDAQ 

AUXILIAR DE CONTABILIDAD 

-'ENCARGADO Oe·OROEN 

·ENCARGADO DE ORDEN 

{JEfe'tlE::SERVlClOS'GENERALJ?:S 

' 
' 
3 

' 
' 

• 
3 

3 

3 

' 
3 

3 

' 
' 
' 
' 
3 

' 
3 

3 

PA1in~l 

2 

3 

2 

3 

9,910.90.¡ 

9,910.90' 

9;910.90) 

9,396.85¡ 

. 9,398.3;5! 

8,937.10] 

8,937.-1QJ 

8,937.10' 

Moo.oo¡ 
8,500.00¡ 

e;soo.ooj 
e.soo.oo; 
a.soo.oo: 
_s.soo.oo¡ 
:a.soo.oot 
8,0BB.60i 

1!.,081!..&1~ 
8.088.60i 

6,011~: 

8,086.60 

7,703.55" 

7.703.55: 

7;703.55• 

7,703.55 

't;103.5l'i 

12,214.15j 146,!169.110 

293,139.60 

31i9-10.8.5j 3U,930.20 

21,273.90 255,286.60 

e.soo.oo: 102,0DD.OO! 

1 

i 
¡ 

40,443.00: U5,316.00i 

23,110,65; 277,327.80: 

\l 
::>('"' 

\ ' 
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SUBSECRETARIA DE EDUCACIÓN MEDIA SUPERIOR 
COORDINACIÓN SECTORIAL DE OPERACIÓN TÉCNICA Y FINANCIERA 

VIGENCIA DEL 1" DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2016 

'':'':'~~"'"' '~"':;""'"''""'"'""~'"m'~--"~;:-;::-:'.:O'::::•::••:~;;;:::;:~=; ' '' '' '' ~- ~~ ···~-·~-~~'~' 
APARTAQO:'"ti~!:Qlii:¡;'QRMA:PARJE D,Ea;,~o DE'E)JE,CUCJtm C(,~~~~J;J;i~IÉ~O Fe:D,EIU!l.,;II.}V;tfAyt!ii;'t?ELAS!CRETARIADe EDUCACIÓffP4ét.IC'A; EL 

GOij(ERN(J· DEL ,I~ST~ p¡;¡:~A,Y!!t:9ilfEt.·Cl:)t.E~:QE'BACHILl.ERES: Del Ell1!Allb'OE·JAUSCO 

"""'"''~~~ 

oon~~n~lnatti6fl 

'' ",, '''""'0"' ,;,,.;,,,·;;,;;,,;;,,;,~ '"~ "'''~ 
jSECRETAR10 PARTICULAR 

ICAPtuFUSTA 
ÍCAPTURISTA 

]sECRé:TARIA'DE:~ueoí:RécTOR oe AREP. 
!sECRETARIA DE DIRECTOR DE PLANTEL 

!TÉCNICO BIBUOTECARIO 

jAUXILIAR DE ANALISTA T~CNICO 

jA_t,pi.u;jA'Rl;l~ANAt;JSTAT$;::~ 
)ESCENÓGRAFO 

:JEFE: DE At.MACEN 

~PROMOTOR 

!DleW~NTE 
rDMINISTRA Tfl/0 ESPECIALIZADO 

¡AtlM!NISTAA 'TtVO S>PE:ciALLZAOO 

CJEFE DE BIBLIOTECA 

~ÚXILIAA OE ANAL~fA~If41S~TNO 
AUXILIAR DE ANALISTA ADMINISTRATIVO 

~alet!O'i'ECAA:IcJ 

~BIBLIOTECARIO 

¡oPe:tAMA::oe:PRt;NSA; · 
SECRETARIA DE SUBDIRECTOR DE PLANTEL 

AUXILIAR oi::PR.Es.tJPUSS::tO 

OPERADOR DE EQUIPO TIPOGRÁFICO ESPECIALIZADO 

:TEcNICO.lABóAAt09:1S-TA 

:FOTÓGRAFO 

'AIJXIUAR.OE:TRABAJAOOR$0CIAL. 

IMPRESOR ESPECIALIZADO 

SECRETARIA DE.JEFEDE.OEPARTAM.E.NTO 

SECRETARIA DE JEFE DE DEPARTAMENTO 

AR,eHiV~A 

IMPRESOR 

':lfÍÍIP~~SOA: 

·OPERADOR DE MAQUINA DE REPRODUCCIÓN 

'OPERADOR OE MAQIJJNA:bE:REPROO:i.ldCION 

IMPRESOR ESPECIALIZADO 

·SECRETARIA DE JEFE DE OEPARTAMENTO 

SECRETARIA DE JEFE DE DEPARTAMENTO 

QFfCIAL DE MANTENIMIENTO 

OPERADOR DE CONMUTADOR 

RECEPCIONISTA 

RECEPCIONISTA 

.SECRETARJA·O.e:JEFETOE 'OFICINA' 

TÉCNICO EN MANTENIMIENTO 

AUXILIAR AbMJNIS'T.AAJ!VO: 

AUXILIAR ADMINISTRATIVO 

.JARDINERO. 

VIGILANTE 

:YIOit.ANTE 

'CHOFER DE CAMIÓN 

JEFE DE INTENO!::NCIA 

:oFICIAL DE MANTENIMIENTO 

jóPI!RADOR DE CONMUTADOR 

;TÉCNICO ELECTRICISTA 

~LMACENISTA 

~Í.MACENISTA 

!CtJ~,~~" '"";"'""'''"'""'··"' 

COLEGIO DE BACHILLERES DEL ESTADO DE JALISCO 

ANALÍTICO DE SERVICIOS PERSONALES ORIGINAL Z016 

ZONA ECONÓMICA 3 

"''"<>!"" """"'"""'"''~"" 
) Nlv .. Plkfl• H;qras &l~ldo·Sáie 

' 'S~ÍUIII J~';;,:; [KRSi Men•ual 
'=·"''''"'''""" '"""'~"'~'"' ·='ir" 

7.703.55! 

3 7,7-os:55% 

7,703.55' 

3: 7,7{l3;55i 

7.703.55§ 

3 7.703.~5~ 
7.324.50 

3 7;.32(50" 

7,324.50 

' 7.324.50 

7.324.50 

' 7.324.50 

7.324.50 

7,324.50 

7.324.50 

6,94t3..45 

6.946.45 

6,94&.451 

6.946.45 

-6,946.45 

6,946.45 

6,946.45: 

6,946.45~ 

.fli941U5i 

3 6.946.45: 

3 6,605,!-0:i 

3 6,605.10 

3 6,€¡1}5~10: 

6.605.10 

-a,&a!t1o: 
6.605.10: 

3 '6:6tl'5.1ó' 

6.605.10: 

3 e.&asoJo 

6.605.10 

3 6.60'5..10' 

6,605.10 

3 ./S,:!:9'8:45 

6.296.45, 

' 6,298:45'" 

6.298.45 

3 -6,29B.45' 

6,298.45 

3 6.298.45; 

6.298.45: 

3 'é;298.45~ 

6,288.45; 

3 U98.4!)j 
) 

6,288.45¡ 

3 6~9~.4~ 
6.298.45; 

3 e,2!!S.~5~ 

L 
6.298.45! 

:~ 6.298.451 

.......... ± 6,298.45, 

:3 ' L". $,'298.45 L~ """""~~:,,, 
P~Hin• 2 

Có$tó C!tStO 
Cot.Cit~Vó Anual 

7.703.55 92,442.60 

6,946.45] 

13,892.soi 

1~.~!16.901 151,162.80 

~~ 

~ • 
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APARTADO "B"-Q .. UEfio .. Rif.Ai~~;p:~):,;~~pj~'E¡-~~~~:.Cl~!i!~;l:_~~-~~j~~~~;f]_[IE::RAL., A fRíl~!tli! LA•s¡¡:t;~'rAAIA;:b~:_etítJCAÓóN-PÜáLICA.-.EL 
GOetER(!IO'q_a:ef!:tAPQ_Oe::;¡~_CQ:;f;!!:l.:qp~Gld}bE'~Cfllt;~$·Qa,;-~$;TA®·Oe-~l.fS:Có 

-.-.-.-.-.-.-. -.~--.-~"'" "'"""'"~~--.-- ---~""'>'"""''''»'" ''''"'""""''~""''' '(' "''""'~"'''"'k"' ' < ,,_,,,<,' M-.db 

COLEGIO DE BACHILLERES DEL ESTADO DE JAUSCO 

ANAÚTICD DE SERVJC:IDS PERSONALES ORIGINAL 2016 

ZONA ECONÓMICA 3 

fCHOFER 

jiNTENDfNTE 

~PREFECTO 
ITACIUIII/!ECANÓGRAFA 

¡TAQUIMECANÓGRAFA 

iAUXl!;.IAR DE AUMC:ÉN 

IAUXIL":R_ DE BI-BLIOTECA 

!AUXI!;.JA:R:Oe!~NIMI~N_TQ 

¡_;;~~:;: 
~MENSAJ~RO 
iMENSA.ieRb 
iAUXlLIAR DE ALMACÉN 

fAtiXILIAFI:'OE INTENDENC~-

rAUXJLIAR DE SERVICIOS 

iAtiXILIAR' Oto'INTSI'IIOE:NCtA-. 

'coNSERJE 

;SECRI:cTARIA OEl DIR~TÓ~ DEL_ 9§~ 
COORDINADOR DE SERVICIOS ESCOLARES 

I::~:.:~:~,":;!~~;:ARA.LABOMTPiil~· 
:tNTENOéWtEJOFJCJALoDE-SERVICIOS'' ! 

]PROFESOR CB 1 

~P~QfESpR -CB-ll 

~PROFESOR C8 111 

~PROfESOR'C6l V 

iTÉCNICO CB 1 

!TéCNICO ca 11 

PROFESOR 811 

'PROFESORC!iL (:APOYét(l()(:)E.NCIA) 

:PROFESOR CB 11 (APOYO DOCENCIA) 

]PR9FESORCtl,ltljA~-():O;~Et.ICL4.) 

'PROFESOR CB 111 (APOYO DOCENCIA) 

:JéCNICO ce ¡-:{APóY:i:>;'b§(!i~t;IA)_ 

3 

3 

3 

' 
3 

3 

• 
' 
' 

' 
3 

' 
3 

3 

3 

3 

3 

3 

fPR0f2SDR C$ 11 íAD!;~JMAl:Efl Pf- ~'>I,AZA t>{; JOR1-1A01\} ,3 

if ·<nn;:~n;z es! 11 u/::l::nN:<Lfi' tl!' ,,l q.~ rY .:.Y~',Atn_; 

' j?ROHóilúii; \;u 1 V (;JA))i!)N-,;h,:;;es C;i:'P..t-A-1:/: OC -J-GHN&tif<l á 

i l':V'i ''' C>l ;,¡¡,c;¡;-;•,,t.( F:'i n;. f'l !J./A Df- Sli71·,;1U,<l 

11--tcwl:..c t::H ¡¡ )_AP!C,~~'MíLii'.:-H;n;- PI foj!.flfJ-F _,_;c¡¡;¡:lbRr¡,":.) j .._-3_ ..,.... J, 
' , -~~~~~~---~.:;:o:~~~~,~~~,~~A--N~~~~~-s ~~iiji~!ti~-·~t 
PROFESOR ASOCIADO "A" 112 T 

fPROFf:SORASOC!ADO·~A·:~4)! 
iPROFESOR ASOCIADO "A" TC 
! -. -. ' 
1:PROFESORASOCIAOO "8•-112_ t 
'PROFESOR ASOCIADO ''B'' 314 T 

jPRDFESdR'AS'OO!A~-''Br Té 
PROFESOR ASOC~OO "C" 112 T 

1PROf:!;S9RA&lCIÁDO "C•JI<I':T 

lPROFESOR ASOCIP-00 "e• TC 

!PROFESOR TITULAR "A" ti2'T 

3 

3 

3 

3 

1PROFESOR TlTUI.AR .·.:A:.· .. ~'.'/:4~T~......... ········~·•·• •··••••••••·······~~~-'·······•••••L. •••••••••••••'<,.c·,·J . 

2 

3 

.12 

190.0 

152;0 

3.0 

25.0 

4QJI-

110.C 

~.o 

2C,C 

53.D 

1a•to 

1f.O 

2U.O 

Su•ldO:B!I .. 
-M~tnsual 

6,298.45 

6,298A5; 

6,298.45: 

6,298:.45; 

6,298.45¡ 

6,'023.6~ 

6,023.6Dl 

6,023.60; 

6,C23.6D 

s,Q23;sn 

6,C23.6C 

i(C:i!3.60 

6 C23.60' 

6;ti23.6Ói 

6,D23.6C: 

:6.ó23.e.oi 
6,023.6Ci 

3,500.15¡ 

15,656.65: 

6;946.54 

9,396.97; 

ll,31:)_4t64j 

561.15 

.í!!f8.25: 
331.15 

402.15i 

45:7,5~ 

521.20! 

561.161 

298.251 

33-t.ts! 

7,B64.sc: 

11.'796,f!Qj 

15,729.20; 

1!;64-a,so; 
13,272.75; 

17,697.00:! 

9,956.85; 

14,935.25! 

19,913.7Ct 

11;\4117.70 

Costo 
Cole~lvo 

12,5!ile,90' 

894.75' 

8,278.'7-.5' 

1 
20,84á®1 
61,726.5-0i 

8,043.00 

27,623.60] 

75-,194.10: 

c .... 
Anual 

151,1&2.80 

144.~66.40 

211l,W.60¡ 

10,737.00 

99,345.00 

2_50;176-.00 

740,718.00 

2.852,35ll.OD 

96,616.00 

331,4!3.20 

902.3,l9.20'c 

-~;-~~~~.::¡., 43',7t1.8Cti 
""" ' --~~'374.04 .. 0.201 

1 

137,852.401 
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APÁRTAOO"éi~ótf~!f~~p~fi:~~-k!~~Q;~~i~.c:~l~;º~~:~:~tRE~~,_QQtá¡E~~:~~~:~.~Y~~~· !:A.S~~RETAJijAo[IE.EDÚ~ci4,¡~:ÚBLÍCÁ, EL 
$iª'~Q;pt¡j;.':fSJADO'OEJALHICó:Y.'EL:coiEGao· OE·éÁCHiílL.ERES oeL·EaTÁDO·DEJA1..1SCó 

"'" '" '""'"""""''' n ¡,o,.¡.,,,",;.,,,.,,;.eÚep•• 

[PROFI"O•RTITUI.AR "C" 314 T 

lPR<OFE<IOR'TITUU\."C': TC 

. DOC. ASOCIADO''A" 1/:Z T 

:rE C. DOC. ASOCIADO ''A" TC 

frec .. ooc. ASOGIAOO "B' 1ii·Í' 

DOC. ASOCIADO "B" 3/4 T 

Prima de Antlg!ledad 
PilmáN~on!ll 

k>\ Prima vacacional 

A!IÍi!-
b!-\ Agulnak:lo 

Mat.eriál Dtdádiéo 
ISSSTE 

1M SS 

CESANTFA: 
:;v; .\ ;;(:;.i.f<:. CESANTIA 

POVIS~sre 

INFONAVIT 

sAA 
NSI 

~~~~~. 
ALu.~te .~ Cal~nd~.~o 

Est. 'ptir:Püf¡túaJKi@!Y1~~!Boéia 
Económicos 

FestivOS 
Eficiencia en el Trabajo 

Apoyo-a·~<~ S~ptlt.\éiósYAca¡:l.é(l'lica 

Compensación pcr Actuación y ProducUvidad 

...... , .. , ..... ,.5~-~~':!e.~~~~~: 

r ..... . 

COLEGIO DE BACHIUERES DEL ESTADO OE JALISCO 

ANALITICO DE SERVICIOS PERSONALES ORIGINAL 2016 

ZONA ECONÓMICA 3 

' 
' 
' 
' 

21.640.30 

1tQ;223.'&7· 
36,067.16 

11J7,876.881 

'r;uu:~,S$1 

!'~;;3~?j 

2,847.84¡ 

s4;1Q0:.7i. 

1 
. ~';é!i,OAO! 

''"' 
4,nu~~:eo¡ 

278,884.39¡ 535,745.34¡ 314,900.32: 

:·~1l~As1 ""' .. ,..,, 2:o1ÍI-.o:177.63i 

66,403.07! 110:892:39! 65,453.29i 
'''ó"ó" i $sr .. ~J-7,s~! 3e'J.$0$,j.$l 598.72:ft46, 

111J,671.79·, 179:617.04! 11J5,575,28i 

~IJ3,214.54! 
156,108,60

0 105.,'<1,06.20! 

483,820.75) 284,380,091 
1 

111,!;>5J;tlll¡ 118;748.52' 46.,737.601 

96,56;0.301 1$4,075.311 90,562.371 

44,141.52¡ 46,989.36! 18,532.80 

15_,a;oel?Wf .i4t;e~«~~1 142.,617~1 

,81),825;3'8! 9'i,ó$5::3·2l 57,047;1sj 
51,701.58\ 82,497.02¡ 48,49D.09! 

1 3~;#-ts-:tJ.o] 
1 

:J46¡33~,oq¡ i45.3~?,,áo1 

55,335.99) 92 .. 4.1o . .'33! 54.544.41 i 
s9,1s9~á1l' ' .. , .. J 

8á;li:li:t5tl t1!1;,5-12.91! 
55,335.89! 69,307.75) 40,908.31 

t!l;44~:ao¡' -30,W"3:44l 'lá,H!-1.47' 

41,608.20¡ 25,48e.oo; 16,870.80 

107,414.40¡ 78,1?9.5o'-

25,146.00' 19,843.20 

103,62ti.69i 65,54tJ.85- 199.~33.39: 
w''"'"""'''"'" 

,,,,,,,,. ____ ,~---

Pa¡lno 4 

24.080.05 

:32;,108.75' 

6,674.35, 

-10:,.011,50.¡ 

151,694.04' 

1Ó$:.284,10j 
31,585.23) 

-1e1f.526•0:3.j 
5D,857.81; 

53,527.2-0¡ 

136,991.81! 

19)i'ól3.&4¡ 

~.625'.73! 
' 7,769.52¡ 

68,702.01t 

27;41!~,1:1;0[ 

23,358.68! 

26,321.02 

3,:!:9íJ.1,21i 

19,740.77 

8,'17J.~i 
8,437.80 

27,921.2~~ 
8.318.86! 

............ J 

22",130.115,: 

TOTAL 
ANVA~ 

"13:2G2;4A~~·n.¡ 
1,281,224.091 

il~;580.94l 
295,974.28¡ 

1,eo~;zguo 1 

482,789,07: 

3111,042.001 

1,316,284.07! 

1.0~lB28.'48j 

.4'ÍÍI¡177.T2{ 

120,281.04¡ 

l"!i!lio1:22'.40J 
1 

' 264,9!18.9&1 

206,047.361 

'á6o,.tao-.ool 

Z28,611.6Sé 

2$$,784..57': 

185,292.71 

rs,2ou8: 

92:,404.80 

213,575.1!5.: 

53,308.08] 

"" ,,1~~.~!:~ 
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SUBSECRETARIA DE EDUCACIÓN MEDIA SUPERIOR 
COORDINACIÓN SECTORIAL DE OPERACIÓN TÉCNICA Y FINANCIERA 

VIGENCIA DEL 1' DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2016 
SlllllS 

APAATADO "B" QUE FORMA PAATE DEL ~EXO DE EJECUCION CELEBRADO ENTRE EL GOBIERNO FEDERAL, A TRAVÉS DE LA SECRETAAÍA DE EDUCACIÓN PÚBLICA, EL GOBIERNO DEL 
ESTADO DE JALISCO Y El COLEGIO DE BACHILLERES DEL ESTADO DE JAUSCO 

COLEGIO DE BACHILLERES 

CENTROS DE EDUCACIÓN MEDIA SUPERIOR A DIST~ClA DEL ESTADO DE JALISCO 

ANALÍTICO DE SERVICIOS PERSONALES ORIGINAL 2016 

ZONA ECONÓMICA 2 

Denomina e: IOn 
Zona Nivel Plano Horas Su•ldo 81.11 

Económica Salarial (PLi (HI>~) Mltnsual 

RESPONSABLE DEL CENTRO "A' 17,370.50 

RESPONSABLE DEL CENTRO "B" 19.976.00 

RESPONSABLE DEL CENTRO "C" 53 22,972.40 

AUXILIAR DEL RESPONSABLE DEL CENTRO "A" 12.940.90 

AUXILIAR DEL RESPONSABLE DEL CENTRO "B" 2 14,881 .90 

AUXILIAR DEL RESPONSABLE DEL CENTRO "C" 53 17.1 14.25 

DIRE C TIVOS 112 

ENCARGADO DE LA SALA DE CÓMPUTO 7.768.40 

ENCARGADO DE LA SALA DE CÓMPUTO 53 8,933.65 

OFICIAL DE SERVICIOS 57 5.205.65 

ADMINISTRATIVO 112 

EMSAD I 4.260.0 333.30 

EMSAD 11 2 675.0 377.00 

EMSAD 111 904.0 430.95 

EMSAD IV 2 490.70 

PROF. EM5AD 1 (APOYO DOCENCIA) ASOCIADO "B" 112 T 333.30 

PROF. EMSAD 1 (APOYO DOCENCIA) ASOCIADO "8" 314 T 333.30 

PROF. EMSAD 1 (APOYO DOCENCIA) ASOCIADO "B" TC 333.30 

PROF. EMSAD 11 (APOYO DOCENCIA) ASOCIADO "C" 112 T 377.00 

PROF. EMSAD 11 (APOYO DOCENCIA) ASOCIADO 'C" 314 T 2 3'17.oo 

PROF EMSAD 11 (APOYO DOCENCIA) ASOCIADO "C" TC 377 00 

PROF. EMSAD 111 (APOYO DOCENCIA) TITULAA "A" 112 T 610.0 430.95 

PROF EMSAD 111 (APOYO DOCENCIA) TITULAR "A" 314 T 430 95 

PROF. EMSAD 111 (APOYO DOCENCIA) TITULAR 'A" TC 2 430.95 

PROF. EMSAD IV (APOYO DOCENCIA¡ TITULAR "B" 112 T 490.70 

PROF. EMSAD IV (APOYO DOCENCIA) TITULAA "B" 314T 490.70 

PROF. EMSAD IV (APOYO DOCENCIA) TITULAR "B·' TC 490.70 

HORAS DOCENTES 6,449.0 

··~·_( ~~ L-:":·~'' i-~··:c¡o~~t\l(.:'\~ f\~'·':u·.· :1 t:. 2 333.30 

r.·-- '~1<'> "'l !t~":'~CíOt.;At.f'S! ASOC!ADO 'E" 2 135.0 333.30 

:r.1:r c~~.; ... l~j ,;";~·~~(::r~;J.:: ,. 20.0 377.00 

•'.:Kl-~t~t.t'>J !lrüt\K ¡,_· 207.0 430.95 

~: •. " ' o/ • . ,l;.c\; "~·'\l,. ~1 }j¡•¡L_,":.'"<. l' 2 490.70 

P~'f.li·. E "Sil."" i ~ ~;:.~JK.F>S•\ü~S! ffT~H.f:~~ "1" 2 490.70 

HORAS ADICIONALES (DOCENTES) 362.0 

PROF. ASOCIADO "A" MT 6.540.65 

PROF. ASOCIADO "A" Tl 9.810.95 

PROF. ASOCIADO "A" TC 13.081.30 

PROF. ASOCIADO "B" MT 7,358.25 

PROF. ASOCIADO "B" TT 11,037.35 

PROF. ASOCIADO 'll" TC 14,716.50 

PROF. ASOCIADO "C" MT 8.278.00 

PROF. ASOCIADO "C" TT 12.417.00 

PROF. ASOCIADO "C" TC 16.556.00 

PROF. TITULAA "A" MT 122 9.553,55 

PROF. TITULAR "A" TT 14.330.35 

PROF. TITULAR 'A" TC 19.107.15 

PROF. TITULAR "B" MT 11.292.35 

PROF. TITULAA "B" TT 16,938.50 

PROF TITULAR "B" TC 22,584.70 

PROF. TITULAR 'C" MT 13,348 .75 

PROF. TlTULAR "C" Tl 20,023.15 

PROF. TITULAR "C" TC 26.897.50 

TEC DOC ASOC "A" MT 5.515.20 

TEC DOC ASOC ' A' TT 2 8,272.80 

TEC DOC ASOC "A" TC l , ,030.40 

TEC DOC ASOC "B" MT 6,094.25 

TEC DOC ASOC ' B" Tl 9 ,141.35 

TEC DOC ASOC "B" TC 12,188.50 

P~&ina 1 

Costo Costo 
Coktcttvo Anu.al 

17,370 .50 208,446.00 

39,952.00 479,424.00 

1,217,537.20 14,610,446.40 

12.940 .90 155,290.80 

29.763.80 357,165.60 

907.055.25 10,884,663.00 

26,695,435.80 

15.536.80 186,441.60 

473,483.4 5 5,681,801.40 

296.722 os 3,560,664.60 

9,428,907.60 

1,419.858.00 17,038,296.00 

254.475.00 3,053, 700.00 

389.578.80 4,674,945.60 

262,879.50 3,154,554.00 

27,921,49~.60 

44,995.50 ~39,946.00 

7,540 .00 90,480.00 

89,206.65 1,070,479.80 

1,700,905.80 

1.165.533.10 13,986,397.20 

;;x( 

L 

~ ) 
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!APARrADo .;:·Q~Ef~:RMA~Mre~oe~~~;;;;p~:E~~~N~~~~¡:~~e¡~~¡)IS~;·¡~J~v~~:P~i~:s~cRETAADli:~iEilliCAC.O~. ~ÚBLICA..~ GO$E~9.P~LI 
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COLEGIO DE BACHILLERES 

CENTROS DE EDUCACIÓN MEDIA SUPERIOR A DISTANCIA DEL ESTADO DE JALISCO 

ANAÚTICO DE SERVICIOS PERSONALES ORIGINAL 2016 

ODC ASOC "C" MT 

m;:,C DOC ASOC "C~ TT 

TEC ODC ASOC "C" TC 

jTEC DO'C TITUViR "A" MT 

jTEC DOC TITlJLAR "A" TT 

'TEc.Doc TITULAR W TC 

""''''"'''''-"""'" 

Prima de AntigOedad 

Pdrr@V~9MI 
1C.,R Prima Vacacional 

~ijfn@ltfo 

':Sr( Aguinaldo 

Ma~alo E?ldéctléP 

ISSSTE 

(.JJOTA.SflGL--'I.t ISSSIE 

IMSS 

·?·É~~TfA 
(;v ;T;\ ~~OGIAL CESANTIA 

FOVISSSTE 
INFONAVlT 

$AA 

NSI 

oesj)énsa 
,li.Juste a Calendario 

Est:. pót ~.unt\ía~dld. y·ASI~f1Cia 
Económicos 

¡::e.Sti\~$ 

Eficiencia en el Trabajo 

p.poyo.a:.Jl;~~ón Aéá<liinica 

Compensación por Actuación y Productividad 

OtiáS:J:h'e~nés. 
,,,,.,,,~,·-·~~~~·~~·~·~--~~~,~ 

ZONA ECONÓMICA 2 

.. ,.:2é·.iill4ruo: ~s.~s:~:a;;r 27<fl2J.4$.5:dd! 13.9$,397.2(1' 
470,502.49 795,626.001 1.588.733.10: 

u·n;ags~~-·: . :.~'~9 .. 960.'íJ71 ' 2.034 .. 5?6,66; 1.01e,ze9.471 
533.908.72 197.9BB.20j 304.880.841 610,373.00 

2;966.1S~.5at' 1~o9ii9l4.45! ' 3.278,914.301 1.642,468.2"'\i 

889,847.86 329.980.341 492.740.77i 983,674.29 

46U1UO' 1.oos;ít2f:2o¡ 

2.661.534.95 940,062.0~1 1.394.443.80 2.783,773.11 

, :::.o:t.t»:s.a, 40:S';42:5;2~i 439ióó.uaf 51U:lMl![ 

1 
,l,5~0.09J 299;;ebi21 ¡¡~Í)fílt;Hi ,8.88)®7:49; 

159.479.04 159.479.04 173.718.24' 229.842.36: 

t,Z3;4.771 .. 79! 4'Í'1,A45.'3á eee:3n;·á6· 1.396:014.78] 

.53:3,908.72' l88,,57:8:t.5¡ 219;127$4 55:8,429.91' 

160 ... 291.431 237,768.75i 474.665.43 

1,251.26<1,;00 Me2;eeA.oo· u:o3'.1.40.40i 

164,990.17: 254,1167.37' 508,644.16 

;:;:~:~~~ Jit.ssoü e.Ú:is'b~:i:il 
190,550.53¡ 381,483.12: 

'·54!Mf0il &(689 .. 12' 169,54il.a5f 

671,798.40, 72,760.80 159,9!33.00 

i 
'"'N·&L ló~~~:~l. 

3~~;.~2!f.~i .904.~!!;50) 
483,998.40• 1 .279.223.6( 

1 .. ::~~~;~.~.~:~L.2:~.::t4?·24L. ,_l 

P~glna 2 

Sueklo•hae 
-Mim'tual 

8.723.95 

10,085.i5 

13.447.95 

1.!1~.2,$ 

11.037.35 

,4,?1& .. 5(r 

,_;;oo:.$®Leó: 
96.781.54: 

123;984.4-e 

37.195.34' 

199.743.04; 

59.922.91' 

42;01.9.60 

169.580.31 

32'.$'-lS'.Sé: 

54',00!. 76' 

12.901.68, 

85,04$.:29: 

34,018.12 

28,915.40 

30.996.12 

;Uj¡.t-46.14: 

23,247.09 

10,áá2.04! 

9,804.00 

.!j0,~$$.2!i! 

71.606.32 

""'"""m-" 

···¿~~~" 
Aílllál 

r..liM.<i:Ú!o; 
2,951 ,843, 13¡ 

$,&14,4111.9*! 

1 ,6,84:346;09¡ 

9,187-;2.2~;57¡ 

2,756,188.171 

1,5U;3't9.!10i 

7,949,394.26~ 

.1',l$'f,'UU2¡ 

,UIU,521.28! 

735,420.36j 

l,988í85~;10¡ 

1 ,U4;8jiz;J4) 

901,641.01; 

4,41i;3is.:.oj 
958,697.12~ 

~ 
.,; 1.eu1úr¡ 

760,270 .. 9(); 
319,5~&;94¡ 
914,326.20i 

,1 ,35.2iÍl&.35; 
1 ,835,028.3ei 

. .!~~~98. ~:!,i 
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COLEGIO DE BACHILLERES 

CENTROS DE EDUCACIÓN MEDIA SUPERIOR A DISTANCIA DEL ESTADO DE JALISCO 

ANA.ÚTICO DE SERVICIOS PERSONALES ORIGINAL 2018 

jR~Ol'{SAet.e-oa oeNfflO)~íl.a

lRESPONSABLE DEL CENTRO "8" 

!R~Í:IPONSABI,.E DEL CENTRÓ ':C" 
)AUXILIAR DEL RESPONSABLE DEL CENTRO "A" 

:AUxiLIAR- DEL RESPONSASt.EobEL:CENfAo "8" 

AUXILIAR DEL RESPONSABLE DEL CENTRO ''C" 

ENCARGADO DE LA SALA DE CÓMPUTO 

ENCARGADO OE lAsALA.bECóMPuió 

OFICIAL DE SERV~~I'CC~I~O~;s~ ........•.......... 

EMSADI 

:eMSAO-N 

:EMSADIII 

iEMSAO IV i-- --

ZONA ECONÓMICA 3 

N~ P'l&iD 
Siílí'tliif : L _, .. J~::-L 

1 

3 

" 

• • 
• ......... ,.¡,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,~--

All:MI:Nl&oTA.A 'UVO " 
' 
" 

3 , 

!PROF. EMSAbi(AAOYO ooS~~p~T-112T· 
;PROF. EMSAD 1 (APOYO DOCENCIA) ASOCIADO "B" 3/4 T 

iP~QF. EMSAO 1 (APOYO poQ_eNq~:;_~;~tciCwX:l--••é'f:TC 
PROF. EMSAD 11 (APOYO DOCENCIA) ASOCIADO "C" 1/2T 

iPROF. EMSAP.It(APQY:O OO.ceNCIA)oA$0.CJAOO·'O" :114 T 

ÍPROF. EMSAD 11 {APOYO DOCENCIA) ASOCIADO "C" TC 

iPROF. 'EMSAD llt{APOYQ DOCENCIA} -TITUlAR "A"-1/2 T 

IPROF. EMSAD 111 {APOYO DOCENCIA) mu_~~- "g ~4 T 

tRQF, -EMSAO lit r;.P(JYO DOCENCIA) _Tff:Ult.R~A~o"J:9 
,PROF, EMSAD JV {APOYO DOCENCIA) TITULAR "S" 112 T 

!PRof". EMSAD_ IV (APOYO oóéeNciA}·.r~¡~,.-3/.4 T 

~PRof. EMSAD IV {APOY;O~~·~:~~-·~ "c:~s o ·~·~~~¡,~~-~ [oiii,~~~~[E'······:,::J• •.•.•..•.• ··•·· .. 
'f'i<:•> .L:,·c;;o.(ll iAo:>i;;Knf\' 

"i<N< fY.SAt\ m tíiBW(Dt;;fcL;\';Sj>}W.AAR!'A" 

i; ',o"-;¡;; !A:.'•(.;\f\l.;:,l,;,s¡ 11: '>U• k "·G" 

0PROf_ ASOCIADO "A" MT 

:PROF. ASOCIN:!O-~A· lT 

;PROf_ ASOCIADO "A" TC 

iPRQF! PaOCIAOO ~~- M1' 
!PROF. ASOCIADO "B" TT 

~~-FlQ$, ,ll$0CIAQO -é• TQ 

IPROF. ASOCIADO "C" MT 

!ffiOF; ASOCIADO "C~ TT 

ipRQF. ASOCIADO "C" TC 

jPROF. TITULAR W MT 

;PROF. TITULAR "A" TT 

jPROF. TITULAR"A~ :te 
/PROf_ TITULAR "8" MT 

]PROF, TITULAR "B" TT 

;PROF. TITULAR "8" TC 

:PROF. TJTULAR"C" MT 

iPROF. TITULAR "C" TT 

!PROF. TITULAR"C~·TC 

iTEC DOC ASOC "A" MT 

ÍTEC 1:19~ _A@q •A" TT 
ITEC OOC ASOC "A" TC 

:reo OOCASQC¡~:.!Ij 
TEC DOC ASOC "B'" TT 

' 
3 

3 

' 
' 
' " 
' 
3 

3 

3 

' 
3 

P~11nol 

-Honís. S~~-~~~-·-
(HH~L. , MOntQII 

,o.~ •• :..;;..,;."'' 
--------·--r:~'"-----~1:G1s~-

24.168.85 

27,793'.45' 

1D;ao&.55 

6,298.45 

435.1) 402.15· 

17~.1t 45-r':so' 

248.11 521.20 

~t:1&i 

401,\Si 

402.151 

402..15¡ 
457,50< 

4-57.50! 

457,50 

14b.O 521.20 

521.20 

Siuol 
561.15 

SIH.-1!1} 

15,729.20 

U4&..Sój 
13,272.75: 

11,s:St.oo] 

9,956_85 

14.~is¡ 
19,913.70, 

11,11:&7.10: 

17.231.55 

22,975.-45; 

13.576.55 

20.367.85· 

27.157.10 

16.053-.35 

24.080.05 

32.1005; 
6.674.35 

10,011.50-

13.348.70 

7.3'71U5: 

"""' Ca~to 

Cilkií:tlvP "'"" 

250.-141.051 3,091,692.&.0} 

~ 
2,236,226.401 

5~3t:919~il-Dj 

97,276.95 1,1&7,>l2.3.40i 

56,686.05 681l,232,60J 

' 
174,935.25 

1.34-7-,$56.001 

2,099,223.011) 

't9.so5:oo' 9é;260.00l 

129,257.60 1,551,091.20¡ 

rv1ee.w E175,6~EI.OO! 

¡ 
i.~Bú'9íúo) 

52;120;1)0~ 625,440.óet" 

626,440'.00 

321 ,655,QQ¡ 3,859,6&7.20 X 

[L 

\. 
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IAPAATÁDO "e·. QuE FORMA.PAA.TE:OEL:ANeXO:DttJ~~IOtJ c~'e.Ntftfi:a;,~~~~--FE.Q'é.~~~T~vts~~~.:,A_!uicli¡~T~7i:is eoucÁciON PllB~ !EL ctoan:RNO bELi 
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COLEGIO DE BACHILLERES 

CENTROS DE EDUCACIÓN MEDIA SUPERIOR A DISTANCIA DEL ESTADO DE JAUSCO 

ANALITICO DE SERVICIOS PERSONALES ORIGINAL 2016 

"C'' MT 

TEC DOC ASOC 'C~ Tr 

:TEC DOC ASOC "C" TC 

:r¡,;:copc.T[TUI:Jo,R"A~'MT 

Prima de Antigüedad 

Prirna.V~c!cmal 

Prima Vacacional 

Aoiíiná!d<> 
::s;.:: Aguinaldo 

MaterialP:i9~c;o 

ISSSTE 

V1JQF~ :::>ÓG!f\l 'ISSST.E 
IMSS 

CESANTIA 
\;:;~YP ~'c~·;v,c CESANTIA 

_- FOVISSSTe' 

INFONAVIT 

SAR 
NSI 

.o~~p~~ 
AJuste a Calendario 

Elil:. por Pl.ltliiJáUdiKI y.As:istenci_a 
Económicos 

f~Sti~'!.~is·,'. 

Eficiencia en el Trabajo 

A.¡)Qjo.~-la;~~-h:Acadéínicil:-: 
Compensación por Actuación y Productividad 

"""'"'~~~,w-~~~]B~~!ªª~S 

ZONA ECONÓMICA J 

104,758,38 

5&1'.9:9h00 

174,597.30 

522,220.52 

a-4;_771,112¡ 

166.,3030,93; 

25.630.56 

64,658.30' 

184,201.33' 

a4_,TT1 •. 92 

-~.90' 

2S.tl30.s6: 

aa;9;sü2l 
31.408,45] 

ziit,o96_.poj 
32.,329.15¡ 

~CI.411-.44¡ 
32,329. 15] 
10(#6:~ÍI! 
24,159.601 

'·--'-'""''""''"'" 
uí5!í)ÍÍÉi72o' 

:219,6:26.44: 

2áo;54e,eei 
84, 163.97' 

' <153,'277.07¡ 

135,983,12! 

f-28!1'il4.áo[ 

3_8.Í.828.~~ 
tW,756.3?¡ 

122.550.7&1 

39,869.76! 

192.993;.3&1 

77,'19T-:á4:; 
65,817.74: 

312;&16.00:' 

70,136.64 

f.rÜé-70~M' 
52,602.48 

23,318.@5 

20,260.60 

91,1'90.4Jl.i 

i ¡ 21,336.00 

___1 :-::-:<:!'>>:;:>;"',!:,. """~ a;4S3_.Sol =-·, a~:-!!t:~1*:: 

5.4&1,_19o20i 
311.879,72 

399.~.0& 

119,850.62 

11~,674:44[ 
193, 102,33! 

199',4&1~bb! 

548,474.66: 

lÍ9.s~o;3EII 

li4,027.79¡ 

35,533.08 

- p-.;059.51! 

-fQ9;S23.ao¡ 
93,160.23; 

27_6,76UO· 

89,875.52 

124,E144.39i 

74,906.64 

n291,~_; 

31,663.80 

1-3!U106.25! 

38,045.52 

"'""'"""""" 
~~;58~~-

... ~;~::!"i 

12,20:6.30; 

16,275.05 

~.906.30¡ 

13.359.50. 

17,812.&5¡ 

fi29.440.00¡ 

35.587.54 

4!l,600.5(1 

13,680,15 

7;J,447.50' 

22.054,25, 

22,98o:oo¡ 

62.356.37 

8,988.00l 

19,857.72: 

3,564.00' 

31.272:00¡ 

~_¡_,508:J:IQ{-

10,632.48 

11,400.13 

14,250.)6 

8,550.09 

J;eoo.04'. 

3,600.00 

:1tUSÜ~~ 
3,816.00 

17,0!1:U72.40) 

859,286.75: 

1;204,.;1eu:aj 
361,248.10) 

M.&{,t:l?.'$81 
590,375.30j 

as:1;1A5.ao; 
1,700,081.65: 

aaa,m.a:a: 

541>400.12i 

130,227.96) 

!lS2~UU~i 

341,03tM 

200,838.91 

19'2,6-U--29: 

213,741.43 

2_67,176.79: 

~ 
168,388.36; 

71,24M4! 

79,684.20' 

~-47;54-9.40' 

63,197.52 

\. 
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Entl~d 

FederaUva 

Jalisco 
Tiempo Completo 

SEP 

Plazas Horas Conversión 
Autorizadas ' AutOril.adaa Hn a Plazas . 

2016 

o 0,0 o 
o 0.0 

SECRETARIA DE EDUCACIÓN PÚBLICA 
SUBSECRETARIA DE EDUCACIÓN MEDIA SUPERIOR 

COORDINACIÓN SECTORIAL DE OPERACIÓN TÉCNICA Y FINANCIERA 
COLEGIOS DE BACHILLERES 

lO% 
de Plazas 

AutoriZadas 

o 
o 

CENTROS DE EDUCACIÓN MEDIA SUPERIOR A DISTANCIA (EMSAO) 
PROGRAMA DE ESrfMUlOS AL DESEMPEÑO DOCENre 

SMG Costo ·---
Mensual 

'""" ---- , .. , ' 

2016 3SMG 
_ . .... •6 --· - -

2.191.20 

2016 

AnÜal 
201.6 

P e s o • 

ISR Costo Tobll 
f 10ú0 l,.l 

~ ~ ~~ 

SlllllS 
.Aportoclón 

Federal 
2016 

P e s o s .. 

ISR 
Total 





aLE6RA00 ENTRE El GOBIERNO FEDERAL A TRAVt.S DE LA SE:CReTARfA DE EDUCAOÓN PÚBLICA, El GOBIERNO DEL ESTADO liBRE Y SOBERANO DE JALISCO, Y El COLEGIO Of BAOIIUfRES OH ESTADO DE 

COlEGIO DE BACHILLERES DEL ESTADO DE JALISCO 

Presupucs1o asignado ;, Gasto de Operación y talcndarización 

Numero de Planteles er. la lntid3d 87 

APORTACIÓN FEDERAL 

COlEGIO DE BACHILLERES DEL ESTADO DE JALISCO (COBAEJI 
.O, poyo 

F• d•r•l r~r(l Febter<t M>= ..... M• yo hml<t Julio ~OSI O S..ptt~bre Octubre Novlembr• Oldemb,.• 
Flrwm<hr'O 

·~· 
144,}.4l,101 Sl U.li',.U?.to 1 9,ua,K4.ul t,U&,K-411 [ 1l,!otS,.S2l.5' 1 Ull,K<I.U 1 ' ·'"·"-'-211 U ,S't5,Ul.UI t,ua.-..._u 1 9,4&1.-...11[ t ,"-8,144 u 1 l5.47l.Ditl.S 1 U,41l,(M;;t23 1 

S.r~ticio$ 
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